
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruebo Anexo de Controto.

L9TA, 0¿[{Á}'il2010

tA r--{r)
DECRETO NO I(iS t"/ / (C)

Vistos:
Apr.uebo Controto de Trobojo Indefinido desde el

02 de mozo del 2015, de doño GRISNERY JEANNETTE GUZMÁN TOTEDO; Anexo
de Controfo de fecho 0ó de obril de 201ó hosto el 0/ de diciembre del 2016:
Decreto DEM N"ó01 del 30 de septiembre de 2015 que delego firmo bojo lo
fórmulo "por orden del Señor Alcolde" D.F.L. N"l, del 24.01.94, "Código del
Trebojo" Y en uso de los fqcultqdes que me confiere el ort. 12o y 63o de lq Ley
Nol B.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECREIO:

l. APRUÉBESE Anexo de Controto de Trobojo de
fecho 0ó de obril del 201ó entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción, en su colidod de Emfleodor y lo Trobojodoro doño, GRISNERY
JEANNETTE GUZMAN RUT 6, quien o contor del 0ó de obril del 201ó
hosto el 07 de diciembre del 201ó lo citodo funcionorio oumento su jornodo de
trobojo de 20 o 35 horos cronológicos semqnqles en el Deportomento de
Educoción Municipol, como Monitoro Preuniversitqrio.

2. Por lo onterior, oumento su remuneroción en
$300.000.- (trescientos mil pesos.-) ofeclos o descuentos legoles.

3. En todo lo demós, el Controto de Trobojo se
montiene vigente en todos sus portes.

ANOIESE. REGISTRESE, COMUNíQUESE
ARCHíVESE.-

CAO/J MABIJ RZA/CPG/@/ebr.-
DISTRIBUCION:
- Interesqdo.
- Alcoldío.
- Sub-Depto. Personol.
- Remuner,qciones DEM.
- Archivo.


